
             
 CONCEPCIÓN, 19 de agosto de 2010.-

Nº    3 4 2 2    /    V I S T O S :
la necesidad de convocar al Concejo Municipal de 
Concepción a una Sesión Extraordinaria con el objeto de tratar materias de interés comunal, por haberse producido un doble empate en la Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; el  Acuerdo Nº 1-1-2008, de 6 de diciembre de 2008, del Concejo Municipal de Concepción, por el que fija sus Sesiones Ordinarias los primeros, terceros y cuartos jueves de cada mes, de 12.30 a 14.00 horas; el Decreto Alcaldicio Nº 1.501, de 9 de diciembre de 2008, que promulga ese Acuerdo; teniendo presente, el artículo 86 inciso 3º de la Ley Nº 18.695; el Reglamento Nº 1, de 2 de abril de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN a SESIÓN EXTRAORDINARIA para el día viernes 20 de agosto de 2010, a las 12.30 horas, en la Sala de Reuniones de Alcaldía, con el objeto de tratar las siguientes materias: 

1. Suplementación presupuestaria por valor de $ 2.000.000.-, para proyecto PMU -Muro de Contención Agüita de la Perdiz.

2. Certificado de compromiso de financiamiento proyecto “Skate Park Concepción”.

3. Comodato a Universidad Católica de la Santísima Concepción inmueble sector Palomares de Concepción.

4. Solicitud de traslado y otorgamiento de patentes con expendio de alcoholes:
4.1 Señor Héctor Omar Mulchi Azocar y Otra, Traslado de Patente Minimercado con Alcoholes, desde calle Bulnes Nº 502 a de Galvarino Nº 777.

4.2 Señora María Elena Sherman Espinoza, otorgamiento de patente restaurante diurno y nocturno con expendio de alcoholes, en calle Barros Arana Nº 100

5. Término anticipado de contrato de Concesión de los Refugios Peatonales con la Empresa Bigmarketing Ltda.

6. Modificación de metas de Dirección de Obras que se refieren a su archivo físico.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

· Señores Concejales de Concepción

· Señores Directores de Unidades Municipales

· Secretaría de Concejales

· Secretaría del Concejo Municipal
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